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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boir.Ti.tES O N U A L E » se han dé mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los, Editores de los 
mencionados periódicos. 

( R M / orden de 6 de Abril de 1839.) 

Me p u b l i c a toiloi* IOM ( I I U N , c x r o p t n l o » d o m i n g o * . 

-OPUOIOS D I yoscAiciow.o— 

En esta capital, llevado á domicilio, a'50 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'BO al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*50 por un año. 

Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del B U F . T I S , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta & la 
Administración, con inclusioa del Importe del tiumpo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parto no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

N ú m e r o « t i r i t o 59 « e n c i m o * d e p e s e t a . 

. Parle oficial. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S3. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en ésta Corte sin novedad en 
au importante salud. 

ilékm) civil. 
D. José Alvarcz de Toledo y Acuña, 

Conde de Xiquena, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. José Baxeres de 
Torres, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el 
día 7 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 10 pertenencias do una 
mina de hierro y otros minerales que 
tendrá por nombre Flora, sita en el punto 
llamado Mina Bonita, término municipal 
de Colmenarejo, distrito municipal de id. 

El terreno registrado linda por todos 
Tientos con terreno franco. 

Designa las 10 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el 
trabajador antiguo do la mina Bonita) 
desde él se medirán 250 metros, al Nortc-
Kste, 250.al Sud Oeste, 50'al Sud-Este 
y 150 al Noroeste, cerrando el rectángulo 
-de las 10 pertenencias pedidas, cuya de
marcación solicita, en la dirección ge
neral del criadero de dicha mina. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
'de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
<M B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Colmenarejo, 
*n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de Alinas do G de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus opo
siciones á mi Autoridad dentro del plazo 
•de 60 días. 

Madrid 17 de Abril de 1883.=J. Xi-
•quena. 

Administrado n.—Negociado 2. * 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al día 24 del actual se ha publica
d o por la Dirección general de Adminis
tración local la siguiente circular: 

« E l art. l .° del Real decreto de 4 de 
ivnero último previene que todos los con
tratos que celeureu las Diputaciones pro
vinciales ó los Ayuntamientos para toda 
«lase de servicios, obras, compras, ven-

y arrendamientos, y eu general todos 
aquellos que hayan de producjr gasto ó 
e g r e s o en los fondos provinciales ó mu

nicipales se verificaráu por remate, pre
via subasta pública; y el art. 9.° dispone 
que siempre que el total ingreso ó gasto 
que haya de producir el contrato exceda 
de 50.000 pesetas habrán de celebrarse 
dos subastas simultáneas, una donde re
sida la corporación interesada, en la for
ma prevenida en el art. 8.°, y otra eu 
Madrid, bajo la presidencia del funciona
rio que designe el Ministro de la Gober
nación. 

Viene observando esta Dirección ge
neral que cuando procede la celebración 
de subastas simultáneas para los contra
tos que exceden de 50.000 pesetas, algu
nas corporaciones provinciales y muni
cipales no se ajustan á la tramitación 
conveniente, ofreciéndose repetidos casos 
de remitir ellas los anuncios directamen
te á la Gaceta, sin que este centro tenga 
conocimiento del servicio á que los mis
mos se refieren, y más de una vez ha 
sido necesario anular ó suspender las 
subastas anunciadas, por no poderse ce
lebrar en esta Corte las simultáneas de 
que trata el citado art. 9.°; y con el fin 
de evitar en lo sucesivo toda clase de 
entorpecimientos en la marcha regular 
que deben tener los expresados servicios, 
esta Dirección general ha acordado ma
nifestar á V. S., para que así lo haga en
tender á esa Diputación provincial y 
Ayuntamientos de la provincia, que 
siempre que proceda la subasta simultá
nea de todo contrato cuyo total ingreso 
ó gasto exceda de 50.000 pesetas, remi
tan por conducto de V. S. á esto centro: 

1, Copias autorizadas de los pliegos 
de condiciones y demás documentos ob
jeto del contrato expresados en el art 7.°, 
para que puedan ponerse de manifiesto á 
los Imitadores; cuidando que los pliegos 
de condiciones contengan todos los requi
sitos que dispone el referido Real decreto. 

2.° El anuncio de la subasta, sin fijar 
en él el día y hora en que aque'la nava 
de tener lugar, ni el sitio donde ha de 
verificarse en esta Corte, los cuales se se

ñalarán por esta Dirección, remitiéndose 
por la misma el anuncio á la Giceta para 
eu inserción; todo lo que se pondrá opor
tunamente en conocimiento de V. S. á 
los efectos necesarios; teniendo entendi
do las referidas corporaciones que todo 
anuncio que remitan directamente al pe 
riódico oficial se considerará nulo y no 
surtirá efecto alguno su publicación". 

Y 3." Cuando corresponda hacer á las 
expresadas corporaciones la adjudicación 
definitiva de los remates, lo pondrán en 
conocimiento de V. S. dentro de las 24 
horas siguientes á la eu que aouella ten
ga lugar, manifestando el nombre del re
matante á cuyo favor se haya hecho y la 
cantidad por que so adjudique el servi
cio, y V . S. lo comunicará á este centro 
por el «jorreo siguiente, a fiu de que pue
da acordarse, cuando así proceda, la in
mediata devolución del resguardo del de
pósito constituido para tomar parte en 'a 
subasta al rematante á quien se hubiere 
hecho la adjudicación provisional. 

Sírvase V . S. publicar con toda ur
gencia la presente circular en el Bole
tín ofici'il de esa provincia y remit irá 
este Centro un número del periódico en 
que aparezca inserta. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Abril de 
1883.=¿E1 Director general. Demetrio 
Alonso y Castrillo.=Sr. Gobernador de 
la provincia de » 

Cuya disposición he acordado publicar 
en este periódico oficial para que las 
Corporaciones á que hace referencia la 
tengan muy presente para no dejar de 
cumplir lo que preceptúa el Real decreto 
arriba citado, inserto en los B O L K T I N K S 

O F I C I A L E S de los días 10, 11 y 12 de Ene
ro último. 

Madrid 26 de Abril do 1883.=E1 Go

bernador, J. El Conde de Xiquena. 

_ 

Secretaría.—Negociado 5.° — Quintas. 
Circular. 

Por la Capitanía general de Aragón 
con fecha 23 del actual se dice á este 
Gobierno lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Gober
nador militar de esta plaza en 19 del ac
tual me dice.=Excmo. Sr.: El Coronel 

k del regimiento infantería en 17 del ac 
tual me dicc.=Excmo. Sr.: El Coman
dante Fiscal del primer batallón de este 
regimiento con fecha de ayer me d ice .= 
He de merecer de V. S. recurra á quien 
corresponda para que se interese de los 
•Excnios. Sre?. Gobernadores civiles de 
"Madrid y Jaén se dignen ordenar lo 
conveniente con el fin de que en los Bo
letines oficiales de sus respectivas pro
vincias se haga pública la necesidad 
de que el Capitán licenciado del Ejér
cito 1). Gaspar Machado Acio se sirva 
manifestar a la oficina su actual resi
dencia para asuntos de justicia, relati
vos al expediente que de su orden estoy 
instruyendo al mencionado Capitán en 
averiguación de las causas que motivan 
el débito de 426'25 pesetas que le resul
ta en la Caja del primer batallón de este 
regimiento.=Lo que tengo el honor de 
transcribir á V . E., rogándole se digne 
solicitar además se me remitan los opor
tunos ejemplares de los periódicos de re
ferencia en que tenga lugar la inserción 
do los anuncios á que se refiere el Caba
llero F iscal .=Lo que me honro eu tras
ladar á V . E. á los efectos que se intere
san. = L o que tengo el honor de trasla
dar á V. K. por srtiene á bien disponer 
su inserción y remitirme el ejemplar que 
se solicita.» 

Lo que he dispuesto se publique on 
el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento del 
interesado y demás efectos que se recla
man. 

Madrid 25 de Abril de 1883.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xi.¿uena. 

ISÍOll provincial 
Sesión de 10 de Marzo de 1883. 

PRF . S in r .NCIA D E L S E . T K Ñ A V I L L A R E J O . 

Señores que asisten: 
Metía.— Cemborain España.— Ara

na.—Gullon.—Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Antes de proceder á la revisión de ex
cepciones de reemplazos anteriores é in
cidencias del actual, la Comisión acuerda: 

Subsanar el error padecido en 10 de 
Mayo último, consignado en el extracto 
defacta del distrito del Centro para el 
reemplazo de 1881, que el mozo Federico 
Castro y Rondcros había sido reconocido 
ante la*C «misión provincial de Santau-
der y declarado inútil en revisión, siendo 
-así que este mozo ha sido recouocido an
te esta Comisión, declarado útil con talla 
de 1'690 milímetros é ingresado en Caja 
en concepto de recluta disponible el 2 de 
Octubre del citado año, correspondiendo 
la nota mencionada al núm. 167 del dis
trito del Congreso en el mismo reem
plazo. 

Rectificar, en vista de la partida de 
bautismo presentada por el interesado 
é informe evacuado por el distrito del 
Congreso, el primer apellido del mozo 
número 156 del actual reemplazo en dicho 
distrito, que desde la formación del alis
tamiento viene figurando con los nombres 
de Antonio Menendez Mariua en vez de 
Antonio Méndez Mariua, que es su ver
dadero apellido. 

Incidencias del actual reemplazo. 

Hospital. 

40 Ricardo Mesón García.—Vuelve á 
observación. 

88 Cándido Hernández Alameda.— 
Inútil.—Pasa á recluta disponible para 
sólo caso de guerra. 

111 Luis Mendoza y Ortiz.— Vuelve 
á observación. 

241 Salvador Puerta y Fernandez.— 
Vuelve á activo por baja del núm. 88. 

Fuencarral. 

15 Vicente López Cruz.—Redime.— 
Pasaá recluta disponible para sólo caso 
de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Centro. 

3 Epifanio Barruso y Ciria.—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

9 Róeme Menendez González.—Sol
dado definitivo. 

21 Joaquín Fernandez Martínez. — 
. Inútil.—Continúa en situación de recluta 
• para caso de guerra. 
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28 José Ramirez.—Talla, 1'545 mi
límetros.—Ingresa para activo. 

39 Antonio Pérez de la Rubia. — In
útil.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

42 Timoteo Galán y Martin.—Excep
tuado.—Continúa en situación de reclu
ta para caso de guerra. 

47 Ramón Castaño y Ordoñez.—Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta para caso de guerra. 

48 Enrique Sánchez Lafuentc.—Ex
ceptuado.— Continúa en situación de re
cluta para caso de guerra. 

61 Florencio Porpeta y Llórente. — 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta para caso de guerra. 

62 Antonio Alonso Sanz.—Vuelve el 
expediente al distrito. 

64 José' María Tutor y Gómez. — 
Soldado definitivo. 

65 Manuel Pascual López.—Inútil.— 
Recluta para caso de guerra. 

66 Jofé Rodríguez Isnsi. — Excep
tuado.—Recluta para caso de guerra. 

68 Miguel Vergara Margareti.—Ex
ceptuado.—Recluta para caso de guerra. 

71 Francisco Díaz Gutiérrez. — In
útil.—Recluta para caso de guerra. 

80 Julián Fernandez Arias. — In
útil.—Recluta para caso de guerra. 

92 Enrique Zorrilla Crombark.—Re
side en Paris, según Real orden de 29 de 
Junio último autorizándole su residencia 
en aquella capital. 

83. Carlos Gómez Lastra. —Inúti l .— 
Recluta para caso de guerra. 

93 Felipe Ibarra Morales. — Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

106 León Arranz Sanz.—Prófugo. 
111 Germán LuisBahillo.—Prólogo. 
116 Ignacio de Isasi Ardanza.—Ex

ceptuado.—Recluta para caso de guerra. 
138 Rafael Alvarez Pujaide. — In

útil.—Recluta para caso de guerra. 
147 Salvador García Santa María. — 

Inútil.—Recluta para caso de guerra. 
160 Casimiro Ruiz Medrano. — In

útil.—Recluta para caso de guerra. 
166 José García Fernandez. — Pró

fugo. 
174 Martin Lorenzo de Coria. — Pró

fugo. 

Latina. 

I Manuel Gómez Muñoz.—Exceptua
do.—Continúa como recluta para caso de 
guerra. 

3 José* López Cornuda.—Pcndicntedc 
curación. 

5 Sebastian Irigoycn Rodríguez,— 
Pendiente de presentación. 

8 José" Parrondo Gallo.—Talla, 1 '540 
milímetros.—Continúa recluta para caso 
de guerra. 

I I Evaristo Bibian Pérez.—Inútil.— 
Continúa recluta para caso de guerra. 

16 Francisco Carrasco Alba.—Pen
diente de reconocimiento. 

17 Ángel Camacho Bojo.—Inútil.— 
Continúa recluta caso de guerra. 

19 Isidro Castro Ecneguren.—Ex
ceptuado.— Continúa recluta caso de 
guerra. 

22 Antonio López Valdivieso.—Ex
ceptuado. — Continúa recluta caso de 
guerra. 

23 Tomás Caro Zamornno. — Talla, 
1*545. — Pasa de recluta á activo útil 
condicional. 

25 Marcelino Muñoz García.—Pasa 
de recluta a activo útil condicional por 
haber cesado la excepción. 

29 Julián Rodríguez Lafuentc.—Ta
lla, 1*510 milímetros.—Continúa recluta 
para caso de guerra. 

34 Antonio Cantos Tendero.—Excep
tuado.—Continúa recluta para caso de 
guerra. 

35 Emilio Castillo Llanes.—Inútil.— 
Continúa recluta para caso de guerra. 

38 Mauuel Jesú9 Auñon Guzman.— 
Pasa de recluta disponible á activo. 

39 Manuel Parrado Mejía.—Inútil.— 
Continúa en situación'de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

47 Manuel Tamargo Suarez.— Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta disponible paTa caso de guerra. 

53 Victorio Acisclo Carretero Navar

ro.—Pasa de situación de recluta para 
sólo caso de guerra, á activo por haber 
cesado la excepción. 

56 Teodoro Arroyo Laloma.—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
disponible para só'o caso de guerra. 

r»l Juan Anselmo Rodríguez Mu
ñoz.—Exceptuado.—Continúa en situa
ción de recluta disponible para sólo caso 
de guerra. 

63 Adolfo Mota Minayo.—Exceptua
do.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

66 Jesús Viaje Rodeno.—Exceptua
do.—Continúa en situación de recluta 
disponible para sólo caso de guerra. 

67 Pedro Atanasio Puerta Ortega.— 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta disponible para sólo caso de 
guerra. 

68 Bernardo Molina Cachopo.—Ofi
cíese á la Comisión provincial de Barce
lona á fin de que sea tallado. 

70 Tomás Gómez Frutos.— Excep
tuado.—Continúa en situación de reclu
ta disponible para caso de guerra. 

73 Evaristo Caos Facerías.—Pasa de 
situación de recluta para caso de guerra, 
á activo. 

75 Fructuoso Josd Nieto Martin Bor-
ja.—Exceptuado. — Continúa en situa
ción de recluta para caso de guerra. 

78 Manuel Fernandez Parrondo.— 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta para caso de guerra. 

83 Julián Prada Pavón. — Talla, 
1*555 milímetros.—Pasa de situación de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

84 Pedro Gómez González.—Excep
tuado.—Continúa en situación de reclu
ta para caso de guerra. 

90 Manuel González Burgos.—Pen
diente. 

92 Gumersindo Jimeno Díaz.—Pró
fugo. 

96 Antonio Santa María Martin.— 
Exceptuado —Continúa en situación de 
recluta para caso de guerra. 

99 Eduardo Coll y Fernandez.—Ex
ceptuado. — Continúa en situación de 
recluía para caso de guerra. 

105 Juan Antonio VillanucvaLara.— 
Pendiente. 

106 Manuel Alejo García Rosel Mar
tin.—Talla, 1'520 milímetros.—Contiuúa 
en situación de recluta disponible para 
sólo caso de guerra. 

110 Mariano Brias Colla.—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

111 Pedro Panisello López.—Talla, 
1*520 milímetros.—Continúa en situa
ción de recluta para caso de guerra. 

113 Nicolás Tobar Caballero.—Pró
fugo. 

115 Luis Cuevas Rctana.—Prófugo. 
119 Manuel Rubio Lozoya.—Talla, 

1*535 milímetros.—Continúa como re
cluta para caso de guerra. 

121 Scveriauo Sánchez Tari.—Pen
diente. 

127 Antonio Toribio Nuüez Gamo
nal.—Exceptuado.—Contiuúa como re
cluta para caso de guerra. 

129 Felipe Benito Martin.—Inútil.— 
Continúa como recluta para caso de 
guerra. 

130 Felipe Pacheco Pacheco.—Pró
fugo. 

132 Eduardo Martin Ceda.—Excep
tuado.—Continúa como recluta para caso 
de guerra. 

138 Carlos Fernandez Cabrerizo. — 
Prófugo. 

139 Justo Moreno Tornero.—Excep
tuado.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

140 Tiburcio Martin Remabó.— in
útil.—Contmúaen situación de recluta pa
ra caso de guerra. 

143 Luciano Cortés Franco. — Pró
fugo. • 

150 Antonio Fernandez Castelllano.— 
Exceptuado.—Continúa como recluta pa
ra caso de guerra. 

155 Juan Pablo García Plaza.—Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso do guerra. 

161 Fernando Mayo González.—Re
conocido útil.—Pasa de recluta para, ca
so do guerra a activo. 

168 Tomás Pérez A lareo .—Excep

tuado.—Continúa como recluta para caso 
de guerra. 

169 Ricardo Sánchez Rivera Palo
mo —Exceptuado.—Continúa como re
cluta, para caso de guerra. 

171 Luis Cáceres Alcázar. — Pen
diente. 

174 Román BurgosTauron.—Habien-; 
do cesado la excepción, pasa de situación 
de recluta para caso de guerra á activo. 

176 Miguel Ildefonso Cibera Tineo.— 
Exceptuado.—Continúa como recluta pa
ra caso de guerra. 

177 Millan Vicente Gargallo Maria
no.—Exceptuado.—Continúa como reclu
ta para caso de guerra. 

178 Salvador Fernandez Quiñonero.— 
Pendiente. * 

179 Josd Ruiz Fernandez. — Pen
diente. 

180 Francisco Melitou Ibañez Fer 
rer —Continúa como recluta para caso de 
guerra. 

181 Joaquín Velasco Rodríguez. — 
Habieudo desistido de la excepción, pasa 
de recluta para caso de guerra á activo. 

184 Saturio Sacristán Otance.—Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

186 Salvador Pérez González.—Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

187 Baldomcro Valentín Sánchez.— 
Exceptuado. — Continúa como recluta 
para caso de guerra. 

190 Felipe Gómez Guillen.—Prófugo. 
193 Antonio Florez Requena.—Ex

ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

194 Fausto Minueí del Álamo Mora-
leda.—Exceptuado.—Continúa como re
cluta para caso de guerra. 

195 Pedro Martin Martínez.— Pró
fugo. 

204 Antonio Mareos Sánchez.—Pen
diente <!e acreditar su fallecimiento. 

203 Antonio Alvarez Caballero.—Pa
sa de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 181. 

205 Tomás Toledo Rivas.—Pasa do 
activo á recluta excedente dé cupo por 
ingreso del 174. 

206 Francisco Sánchez Navarro.— 
Pasa de activo á recluta excedente de cu
po por ingreso del 161. 
' 200 José Martínez Ballesteros.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del 83. 

208 José Félix Ruiz Pingarron.—Pa
sa de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del 73. 

209 JuandcLara Vellón.—Pasa do 
activo á recluta excedente de 
ingreso del 53. 

¿10 José Juan Estevcz González.— 
Pasa de activo á recluta excedente do 
cupo por ingreso del 38. 

211 Manuel Grcgoria Viejo Loren
zo.—Pasa de activo á recluta excedente 
de cupo por ingreso del 25. 

212 Francisco Vázquez López.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del 23. 

216 Telésforo Martin y Martin.—In
útil.—Continúa como recluta para caso de 
guerra. 

219 Juan Bautista Martin Ruano.— 
Exceptuado.— Contiuúa como recluta 
para caso de ¡ruerra. 

221 Francisco Rijalte Gómez.- Ex
ceptuado.—Continúa como recluta para 
caso de guerra. 

222 Manuel Ortega Pérez.—Oficíese 
al Sr. Presidente de la Audiencia de Gra
nad-a á fin de que sea tallado en revisión 
este mozo. 

227 Joaquín González Losada.—Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta para caso de guerra. 

231 Andrés Berrueco Pérez. — Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta para caso de guerra. 

234 Andrés Jiménez de la Sierra.— 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta para caso de guerra. 

235 Tomás Lamadrid Losa.—Talla, 
1*530 milímetros.—Continúa en situación 
de recluta para caso de guerra. 

236 Francisco Serrano Sanz.—Ex
ceptuado.—Continúa en situación de re
cluta para caso de guerra. 

245 Mariano Duran Serrano.—Ex

cupo por 

ceptuado.—Continúa en situación de re 
cluta para caso de guerra. 

248 Víctor Valentín Vicente Díaz Pa-
lacion.—Exceptuado.—Continúa en si
tuación de recluta para caso de guerra. 

253 Victoriano Lorenzo Velasco Oro.— 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta para caso de guerra. 

286 Manuel Pérez Pose.—Inútil — 
Continúa en situación de recluta para 
caso de guerra. 

287 Anselmo Rodríguez Merino.— 
Exceptuado.—Continúa en situación de 
recluta para caso de guerra. 

300 Jesús Ochoa Rodríguez.— In
útil.—Continúa en situación de recluta 
para caso de guerra. 

316 FélixVila Peña.—Exceptuado.— 
Continúa como recluta para caso de 
guerra. 

324 Josó Palacios Gómez.—Excep
tuado.—Continúa como recluta para ca
so de guerra. 

Reemplazo de 1881. 

Centro. 
8 Enrique 'de Soria y Baraya.—Ofi

cíese á la Comisión provincial do Albace
te T¡ara que sea reconocido en revisión. 

10 Buenaventura Raez y Enciso.— 
Inútil.—Continúa en la reserva. 

12 Antonio Mosquera y Fernandez.— 
Inútil—Contiuúa en la reserva. 

16 Miguel Gómez Oses.—Exceptua
do.—Coutinúa en la reserva. 

2o Josó Fernaude/. Menendez.—Ex
ceptuado.—Continúa cu la reserva. 

24 Alejo Sánchez Díaz. — Talla, 
1*530.—Continúa en la reserva. 

26 Santos Torres Sanz.—Prófugo.— 
29 Antonio Eleu y Carliuo.—Kxcep-

tuado.—Continúa en la reserva. 
32 Apolonio Campos Violero.— Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
37 Felipe Martínez Caballero y A l 

varez.— Exceptuado.— Continúa en la 
reserva. 

39 Enrique Pinol y Corvi.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

46 Jesús María Rodríguez y Monea
da.— Exceptuado.— Continúa en la re
serva. 

51 Jcsó Pérez Oranga.—Pasa de re
serva á activo útil condicional. 

52 Sabino Jesús Sánchez Sobrino.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

53 José Dargallo y Nogueras.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

65 Juan Rocaberti Castejon.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

66 José González Bernardo.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

69 Fernando Fernandez de la Torre.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

70 C^sar Pérez Bribian.—Oficíese al 
Sr. Gobernador de GaadaTajara para que 
disponga su presentación ante aquella Co
misión provincial á fin de que sea recono
cido en revisión. 

74 José Hospitalet y Castiera.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

75 Cipriano Portillo de las Horas.— 
Inútil.—Contiuúa en la reserva. 

79 Tomás Marson y Kscobar.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 51. 

83 Claudio de León y Adiado.—Ha
biendo retirado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo. 

84 Luis Rojo y López—Prófugo. 
86 Arturo Grúas y García.—Excep

tuado.—Coutinúa en la reserva. 
S7 Manuel Gómez Maye—Inút i l — 

Continúa en la reserva. 
95 Diego Ontiveros y Rodríguez. — 

Pendiente de que se acredite su falleci
miento. 

97 Manuel Chacón y Navarro.—Ex
ceptuado.—Coutinúa en la Tescrva. 

98 José Menendez López.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. _ 

112 Leopoldo Reneros y Doña.—Pró
fugo. . 

117 Segundo Sánchez Bel luga—In
útil.—Continúa en la reserva. 

124 Antonio Morales y Duran.—Inte
résese del Sr. Capitán general de Filipi
nas el reconocimiento de este mozo. 

129 Pedrd Fernandez Sauserone. 
Pendiente. 
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147 Ensebio'1V>vz 'del Barrio.—In- H>9 Dámaso Muro Hernando.--fla^• 
útil —Continúa en he nwrvu. hiendo desistido de la excepción, pasa dé 

158 RamonTonerv Echarri.—Talla, reserva á activo. I 
1*525 milímetro* —Continúa en la re- 110 Bartolomé* Montos Hamo?.—Hx= 
s o r v a ¡ ceptuado.— Continúa en la reserva. 

Víctor Uguet y Crecholl.—In- | 113 Joso" -P jó -

aii«.—Talla, 
5ía e?Ra : Jen 

101 
útil.—Continúa en la reserva. 

165 Jua"o Ber^ulcés y Sauz.— 
1 '.Mi» milímetros'.-^Cmitmúa 
serva. 

188 Joaquín Menendcz Arran/.. — 
luútií.— Continúa en la reserva. 
/joiuiiuJ:R no /míiiínoD—.c» 1 

Latina. 
—.VJiiqhboíI uodoO eftaol 008 | 

3 Patricio Ririz Sánchez.—Exceptna
do. —Continúa en la reserva. 

7 Manuel Capilla Losilla.— Excep -
toado.—Continúa en la reserva. 

8 Ramón Palacios Torneros.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

10 Eusebio Ausear Bruzas.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

15 Félix Fonterochi Delgado.—Pró-

f "£ ° - 1 
16 Jo3é Vázquez Cahanillas.—Pen

diente. 
20 Vicente iitartin Tarin.—Excep-

tuado.—Coutiuúa en la reserva. 
23 Francisco Escribano Solaua. — 

Prófugo. . I €• 
25 Francisco Adrián Suarez.—Ta

lla, 1*520 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

92 Víctor López Martínez —inútil.— 
r.niit.iníi!i fin la r e s o r v a . 
Continúa en la reserva. 

33 Eustasio Miguel García.—Kxcep-
tnado.—Continúa en la reserva. 

34 Joaquín Moreno Marchante—In
útil.--Continúa en la reserva. 

42 Justo Aranda Rubio.—Exceptua
do.— Continúa en la reserva. 

44 Alfonso Martin García.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

46 Juan \ntonio Uamos Vargas.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

47 Jacinto Gutiérrez Martínez.—Ta
lla, 1*535 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

49 Benito Martínez Lázaro.—Excep
tuado.—Pasa de activo á la reserva 

23 Carlos Sarmiento Muñoz.—Pró
fugo. 

54 Enrique García Fernandez.— 
Inútil.—Continúa eu la reserva. 

55 Antonio Pérez Díaz.—Inútil.— 
Continúa en la reser. a. 

56 Emilio Herrero Quesada.—Excep
tuado.—Continúa eu la reserva. 

60 Agustín Alcántara Vera.—Excep
tuado.—Continúa eu la reserva. 

61 Manuel Dueña de la Horra.—Ta
lla, D500 milímetros.—Continúa en la re
serva. 

66 RanionArgary Plaza.—Inútil.— 
Continúa cu la reserva. 

67 Enrique Rodríguez del Amo.— 
Exceptuado.—Coutiuúa en la reserva.. 

60 Ramón Monsalve Zamorano — 
Pendiente. 

72 Castor Alvarez González.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

74 José Martínez García.—Habiendo 
cesado la excepción, pasa do reserva á 
aetivo. 

78 Froilan Cuesta S raca.—Exceptua
do.—Continúa eu lu reserva. 

80 Julián Sastre Puyol.—Exceptua
do.— Continúa en la reserva. 

82 Manuel Beteta ^Martínez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

84 Ricardo Fernandez Bormu ioz.— 
Exceptuado—Co tinúaenla reserva. 

86 Andrés Martínez Díaz.—Excep
tuado.—-Continúa cu la reserva. 

88 Antonio Pérez Benedicto.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

80 Patricio Moraleda Coiomo.—In
útil.—Contiuúaeu la reserva. 

03 Tomás Vieco Masa.—Inútil.— 
Continúa cu la reserva. 

98 Manuel Pérez Urosa.— Excep
tuado.—Coutiuúa en lu reserva. 

99 José López Díaz.—Excejrtuado.— 
Continúa en la reserva. 

102 Manuel Pose Leis.—Prófugo. 
104 Jos¿ Gouzalez Vargas —Excep

tuado.— Continúa eu la reserva 
105 Jesús Montero Arévalo.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
108 José Silla I^scorrigüeta,—Pro-

fugo. 
114 Agustín Díaz Gascón.—Excep

tuado.—Continúa en la reserva. 
• Vicenta Gómez Tarrante.—Ta

lla. 11*630 milímetros.—Continúa en la 
• reserva. 

118 Fernando Navarro Recio.—Ta
lla, 1-515 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

119 Manuel Guerra Corral.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

123 José Méndez Dafraga.—Habien
do desistido de la excepción, pasa de re
serva á activo útil condicionalmente. 

125 Manuel González Pérez.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

128 Francisco Mauzano Poveda.— 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

130 Antonio Taboada Vega.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

134 Luis Alonso Alvarez.—Inútil.— 
Continúa en la reserva. 

135 Manuel Leída Lago.—Pendiente 
de expediente. 

136 Fidel López Hernández. —Pen 
diente. 

140 Antonio Ro ;o Cameros.—líxce >-
tuado.—Continúa en la reserva. 

142 Castor Pesquera García.—Excep-
tuado.—Continúa en la reserva. 

148 Faustino Pérez Miño.—Inútil.— 
'ontiuúa en la reserva. 

149 Román Plaza Blanco.— Inútil. — 
Continúa en la reserva. 

157 Elias Arranz Alberto.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

159 Francisco Díaz Garnacho.— Ta
lla, 1*510 milímetros.—Continúa en lare-
serva. 

Agapito Casado Vega—Ta l la , 
milímetros. -Continúa en la re-

Francisco Marquida López.—Pró-

160 
1*580 
serva. 

163 
fugo. 

169 Mariano Martínez Fañana.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
serva á activo útil condicional. 

183 Mariano Quintana López.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. . 

1S5 Francisco Duro Fernandez.—Ta
lla, 1'530 milímetros.—Continúa cu la 
reserva. 

192 Ricardo López Agudo.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

195 Alejandro Escribano Ruperez.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de re
serva á recluta disponible excedente de 
cupo útil condicional. 

207 Enrique Peñalvcr Corral.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

209 José Ángulo Díaz. — Inútil.— 
Coutiuúa en la reserva. 

211 Ramón Estevez D.az.— Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

217 Fausto Gruida Martínez.—Ex
ceptuado.— Continúa en [ti reserva. 

218 Bernardiuo Espada Almarza. — 
Exceptuado.—Continúa en la reserva. 

•¿¿0 Mariano Morales García.— Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

227 Antonio Tomás Quiles. — Pró
fugo. 

228 Rarnon Mico Giués.—Pendiente. 
230 Mauuel Meueudez Suarez.—Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
249 Benito Jiménez Toribio.— Ex

ceptuado.—Continúa en la reserva. 
252 SeveriauoBe unutRuiz.—Excep

tuado.—Coutiuúa eu la reserva. 
258 Atanasio Moreno Ámbito.—Ex

ceptuado.—Coutiuúa en la reserva. 
264 Antonio Quintauar Bctcgon.— 

Exceptuado.—Continúa en la reserva. 
274 Victoriano Manrique P.isanion-

te.—exceptuado.—Continúa en la re
serva . 

284 Francisco Sainz Berguino.—Ex
ceptuado.—Coutiuúa en la reserva. 

Juliau Martínez Sánchez.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

290 Ignacio Marzal Alonso.— Ha
biendo desistido de la excepción, pasa de 
reserva á recluta disponible como exce
dente de cupo. 

292 Antonio Escobar Carpió.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

294 Mauuel Pérez del Rio.—Excep
tuado.—Continúa en la reserva. 

295 Ladislao Cuerva Fernandez]— 
Talla. 1*500 milímetros.—Continúa en la 
reserva. 

300 Benito Hernández de la Cruz.— 
Exceptuado.— Continúa en la reserva. 

303 Agapito Gutiérrez Alvarez.—In
útil.—Continúa en la reserva. 

308 Alejandro Navarro Lara.—Ex
ceptuado.—Continúa en la reserva. 

323 Miguel Masa Domenech.—Ex
ceptado.—Continúa en la reserva. 

155 Isidro Durillo Xavarro.—Habien
do cesado la excepción, pasa de reserva 
á activo. 

174 Gregorio Casas García.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
cupo. 

175 Eduardo Ancas Pastor.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

176 Feliciano-Muñoz Carballo.—Pasa 
da activo á recluta disponible excedente 
de cupo. 

Reemplazo de 1880. 

Centro. 
8 Gaspar Gómez y Miguel.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

9 Alonso Díaz de Sonseca y Herre
ro.—Exceptuado.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

Di Cayetano Haz y Cubero.—Talla, 
1*530 milímetros.—Exento de responsa
bilidad COTÍ arreglo al art. 88 de la ley. 

23 Manuel l'testel y Andino.—ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

24 José Luis Sánchez de Cañas.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

28 Luis Muñoz Aniceto.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

29 Francisco de Paula Torres y La
guna.—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la 
ley. 

*37 Emilio Rodríguez Ortiz de I.az-
cano.—Exceptuado.—Exento de respon
sabilidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

40 José Candela López.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

46 Cándido Cadalso"y Manzon.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

52 Martin Urosa y Rodríguez.—In
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

58 José Prado y Nuñez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

66 Enrique Artas y García.—Inútil.— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
a! art. 87 de la ley. 

81 Tomás Orcngay Crippa.-Inutil.— 
Exeuto de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

92 Antonio Fiol y Aimart'.—Pendien
te de que se justilique su fallecimiento. 

98 Clemente Moran y Vallejo.—Ta
lla, D500 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

109 Lucas García Gutiérrez. — Pró
fugo. 

112 Carlos Lluisía San .sliguol.—In • 
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

131 Francisco Peñuelas Vázquez.— 
Inútil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 do la ley. 

147 Justo Aparicio Sauz —Exceptua
do.—Exeuto de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

149 Esteban Díaz y Antonio.—Ex
ceptuado. — I^xeuto de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

153 Francisco Fernandez Trelles — 
Inútil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

188 Antonio Olózaga Cañizares. — 
Oficíese al Capitán general de Puerto-Ri
co interesando el reconocimiento de este 
mozo. 

Se levanta la sesión.—El Vicepresi
dente, Domingo Peña VUlarejo.=E) 
Secretario, Camilg Pozzi. 

Sesión de 10 de Afarzo de 1883. 

P R E S I D E N C I A . D B L S R . P K Ñ \ V I L L A B K J O . 

Señores que asisten: 
Mejta.— Cemborain España.— Ara

na.—Gullon.— Aguado.—San Martin de 
la Vara.—Oriol.—Gil Domínguez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de varias in
cidencias del actual reemplazo y revisiou 
de los tres anteriores, se obtiene el resul
tado siguiente: 

Incidedcias dil actual reemplazo. 

Universidad. 
152 Reyes Mora Ortega.—Queda sin 

efecto la nota de prófugo é ingresa en 
caja para activo. 

286 Vicente Chalv.us JBcreuguor. — 
Pasa de activo á recluta por ingreso del 
número 152. 

Buenavis.ta. 
20. Mauuel Cherizola Osorio.—Sol

dado dcüuitivo. 

áan Martin de Valdeiglesias. 
16 Eusebio Matalobos.—Inútil.—Pa

sa de activo árecluta para caso de guerra. 
30 Antonio Monedero Charles.—Pasa 

de recluta á activo por ingreso del nú
mero 16. 

Valdeinoriüo. 

12 Eustaquio Luja Asenjo.— Redi
me.—Pasa de activo a situación de re
cluta para caso de guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1880. 

Distrito do la Latina. 

I Carlos Marcos Prestel.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

ó Benito Fernandez Avi les—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 9:¿ de la ley. 

4 Eustaquio García Sánchez.—In
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

7 José María Rodríguez Cortés.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
eou arreglo al art. 92 de la ley. 

10 Francisco González Otero.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

I I Baldomcro Martin Lope/..—Talla, 
1'530 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

16 Alfonso Peña Martínez.—Talla, 
D515 milímetros.—Exonto do responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley . 

17 Joaquín riamos Alonso.— Talla, 
1*510 milímetros.—Exeuto de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

'¿ó .Román San Román Qreña.—In
útil.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 87 de la ley. 

24 Ruperto García Castillo.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. «J¿ de la ley, 

28 José Andrés Campos Gil.—Oficíe
se á Toledo á íin de que sea reconocido. 

36 José Juan Castillo Dausanada.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

40 Joaquín Sos iJrostos.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

41 Antonio Alvarez Lasalla.—Excep
tuado.—Exento de. responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

43 Eduardo Soliver López.—Talla, 
1*510 milímetros.—Exonto do responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

44 Mateo Vicenta Roche.—Exceptua
do,—Exento de respousabüidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

54 Hipólito López de Mariua.—Pró
fugo. 

63 Manuel María Doblado.—Prófugo. 
68 Vicente Gavilau Rusto.—Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

76 Benito Pantoja Rodríguez.—Ex
ceptuado.—Exento derosponasbihdad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 
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81 José Goniez Castillo.—Ponilento . 
por enfermo. 

89 Raraon Esteiye Cruz.—Peudiente. 
90 Nicasio lluecas Martin.—Excep

tuado.—Exento do responsabilidad con 
arreglo al art 92 de la ley. 

91 Pedro Aparicio Muñoz.-Exceptua-
do.—Exento de> responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

98 Jo3é García Bonito.— Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
rearlo al art. 92 de la ley. 

99 Blas Orteua Simó.— Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

100 José Grande Garís.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar-
reglo al art. 92 do ia ley. 

104 Manuel AJvarez López.—Talla, 
1'500 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

108 Marcelino García Martínez —Kx-
coptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

109 Emilio Amoroso Ortega.—Ex
ceptuado.—Exento do responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

110 Arseuio Áyllon Manzano.—Ex
ceptuado.—lixeuto de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

113 Carlos Galán Miguel.—excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de" la ley. 

116 Tomás Poza Neira.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

118 Francisco Urieta Regidor.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

119 Ángel Neira Lago.—Inúti l .— 
Exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

120 Román Crespo Cordero.—Habien-
do cesado las causas que motivaron la 
excepción, ingresa en caja para activo. 

130 Fulgencio Parra Otero.—excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

132 Vicente Vega Roca.—Inútil.— 
Exento do responsabilidad con arreglo 
al art. 87 de la ley. 

146 Ricardo Carrillo Gonzalo.—Ha
biendo cesado las causas que motivaron 
la excepción, ingresa en caja para activo. 

153. Cándido Ramírez Jiménez.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. _ 

155 AJitonio López Qucvc'do".—Talla, 
1*510.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 88 de la ley. 

161 Juan Díaz Romero.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

164 Martin Alonso del Campo.—Ex
ceptuado.—Exento do responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

166 Antonio Alvarez López.—Excep
tuado.—Exento do responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

170 Mariano Ladrón de Guevara.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

173 Ramón Pérez Ureña.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

176 Antonio López Tercero.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

181 Ildefonso Alvarez Cañedo.—Pró
fugo. 

182 Francisco Vales Dopico.—Ex 
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

185 Benito Martínez Fernandez.— 
Exceptuado.—Exento do responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

188 Pablo López Raso.—Inútil .— 
Exento de responsabilidad con arreglo a* 
artículo 87 de la ley. 

190 Hilario Saavcdra Alonso.—Ex 
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 98 de la lev. 

194 Eduardo Monfo Catalán.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

197 Fernando Gutiérrez Fernandez.-
Talla, 1*530 milímetros.—Exento de res 
ponsabilidad con arreglo al art. 88 de la 
ley. 

203 Guillermo Castellanos Cañas.— 
Prófugo. 

212 Antonio Espinosa V ida l .—Ex 

ceptuado —Exento do responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

'¿I-i Pedro González Clemente.—Ex- . 
ceppado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

214 Joaquín del Álamo Rodríguez.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

226 Guillermo García Guerrero.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
COQ arreglo al art. 92 de la ley. 

2^8 Andrés Augel Murillo Lampare-
ro.4-Talla, 1*500 mili notros.—Kxento 
de responsabilidad con arreglo al art. 88 
de ta ley. 

232 Desiderio Antonio Rodríguez.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

288 Manuel Pérez Fernandez.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

240 Lázaro Martínez Ortega.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

241 Ceferino Alvarez Fernandez.— 
uútil.—Exento de responsabilidad con 

arreglo al art. 87 de la ley. 
245 Sinforiano Reyeros Borlanga.— 

Exceptuado.— Exento do responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

253 Rufino Bolón Fernandez.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art, 92 de la ley. 

259 Joaquín Campoy Coronel.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

261 Pedro Hernández Romeral.— 
Exceptuado.— Excuto do responsabili
dad con arreglo al art. 92 de la ley. 

266 Silverio M&teo Rodríguez.—Ex
ceptuado. — Exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

268 Francisco Limera Escuruela.— 
Exceptuado. — Exento de responsabili
dad con arreglo al art. 92 do la ley. 

233 Juan Scvil Garrido.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedeuto de 
cupo. 

264 Roque Su boro.—Pasa de activo 
á recluta disponible excedente de cupo. 

269 Pascual Lopoz Casado.—Reco
nocido, útil condicional.— Ingresa en 
concepto de recluta disponible exceden
te de cupo. 

270 Antonio Sánchez Pérez.—Ex 
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. y2 de la ley. 

273 Vicente Gavila Sisear.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad cou 
arreglo al art. 92 de la ley. 

279 Emilio Moran San Scbastiau.— 
Inútil.—Exento de reapousabüidud con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

*286 Eduardo Que vedo Pérez.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

292. Maximino Gutiérrez López.— 
Pe .diente de expediente. 

293 Filomeno González Taboada.— 
Habiendo cesado las causas que motiva
ron la excepción, iiigresa en caja como 
recluta disponible excedente de cupo. 

294 Agustín Torrejon Rodríguez.— 
Inútil.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 87 de la ley. 

298. José Revolion Cano.—Reconoci
do útil.—P&sa de reserva á recluta dis
ponible excedente de cupo. 

302 Cándido Martín de los Santos.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 dfi la ley. 

303 Ventura Galán García Zapatero — 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 do la ley. 

308 Vicente Cárdenas Castillo.—Ha
biendo cesado las causas de su excepción, 
pasa de reserva á recluta disponible ex
cedente de cupo. 

309 Gabiuo Rodríguez Jesús.—In
útil. -Exento de responsabilidad con arre
glo al art. 87 de la ley. 

315 LuisSelas Uuiza.—Habiendo ob
tenido la talla de l'54ü milíuiatros, pasa 
df reserva á recluta disponible exceden
te de cupo. 

321 Andrés Serrano Rodríguez.—Ha
biendo cesado las causas de su excep
ción, pasa de reserva á recluta disponible 
excedente de cupo. 

333 PascualGarcía.Perez.-Exceptua-
do.—Excuto de responsabilidad cou arre
glo al art. 02 d e l » ley. 

335 José Ayuso Dorado.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

339 José Antonio Caro Berciano.— j 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad '. 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

341 Josd Moutero Vidal.—Exceptua
do^—Exente de responsabilidad con ar
reglo al art. 92 de la ley. 

354 José López González.—Excep
tuado.—Exento do resjKmsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

355 Manuel Hediera González.—Ex
ceptuado, i— Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

368 Salustiano Gómez Ruiz.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

371 Miguel Hernández Rodríguez.— 
Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

375 Juan Torrejon Pascual.—Excep
tuado.—Excuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

381 Bartolomé Barreda Ferriols.—Ex
ceptuado. — Exento de respousauíiidad 
cou arreglo al art. 92 de la ley. 

382 Sebastián de Torres .Castillo — 
Pendiente de que se justifique su falleci
miento. 

394 Antonio OrtizGutierre/..—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Quinto» de otra* provincias 

Oviedo.— N avia. 
Jo3é Campoamor Fernandez.—Ingre

sa en caja para activo. 

Oviedi).—Mañas do arriba. 
José Gomoz Rodrigue/..— Ingresa en 

caja para activo. 

León.—Oastrillo. 
Francisco Salvadores Prieto.—ingre

sa eu caja para activo. 

Salamanca.—Alba fe Tormos. 
Enrique Hernández Briñón.—Ingresa 

en caja para activo. 

¿an lambí*. — Lior¿jine>. 
Manuel Urtiz Barreda.—lugresa en 

caja para activo. 

Álava.—Gopegui. 
Nicoinedes García Corta/.ar.—Ingresa 

en caja como r e c i u t a disponible. 

Oviedo.—Cangas do Tineo. 
Ceiostiuo Rubio González.—Oficíese 

á la Comisiou provincial respectiva par
ticipándola queda sin efecto la proseuta-
ciou de este mozo por haber resultado 
útil condicional. 

R E V I S I Ó N . — R a m a l a z o de 1882. 

Coruaa.— Villar. 
Manuel Villar Rodríguez.— Tallado 

en revisión, 1*535 milímetros. 

R E V I S I Ó N . — R u j i a z o íU 188U. 

León.—Saucedo. 
Gabriel Gutiérrez Pérez.—Tallado en 

revisiou, 1*530 milímetros. 
Se levantó la sesiou.=li l Vicepresi

dente, Domingo Peña Villarejo.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Ayuíilairneutos. 

Aleorcun. 
t. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta de asociad js de esta villa se ar
rie idan en publica subasta con venta ex
clusiva al por menor los derechos de 
consumos y cereales do la misma para 
el próximo año económico de 1S83-84, 
señalando pura el remate ios días ó, 13 y 
20 de Mayo próximo, y hora de las diez 
á doce de la mañana, en la casa consisto
rial; advirtieudo que eu la primara hora 
sólo se admitirán pujaa al total, previo de* 

pósito, y en la segunda pujas á la liana y 
ramos sueltos si no tuviere efecto cu ia pri
mera. El pliego docoudíciones se halla de 
mani¡i.\sto en la Secretaria del Ayunta
miento y lo estará eu el acto del re
mate. 

Lo que se hace público por el presen
te convocando lietUtdores. 

Alcorcen y Abril 22 dó'lÓS3.=El Al-
caldk Alejandro Gómez. 

Anéamelo. 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto, ala formación del 
apéndice al amillaramicuto que ha do 
servir de base á la derrama de la contri
bución territorial eu el año económico do 
1883 a 1884, se hace preciso que todo 
propietarioen este término municipal que 
haya experimentado alteración en su 
riqueza presente la oportuna declaración 
jurada en la Secretaría de esto Ayunta
miento en el térmiuo de 20 días con 
las correspondientes relaciones de alta y 
baja, haciendo saber por el presente 
anuucio que transcurrido dicho plazo no 
se oirá reclamación alguna. 

Anchuclo á ¿0 de Abril do 1883.=El 
Alcalde, Angol Fernandez. 

Canonolu. 
•ii w\ • 4irT"HninnhT m,v .nv\ m 

Sin perjuicio de lo quo resuelvan el 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda ó la 
Dirección de Impuestos de la provincia, 
se señalan para los días 20 y "¿1 de Ma 
yo próximo la celebración de las subas
tas, sobre el arretidamieuto do los censu
raos con la venta exclusiva y al pormenor 
para el año económico de 1883 á 84, com
prensivas las especiosde viuo, aguardien
te, carnes frescas y saladas y demás que 
proviene la novísima instrucción. 

Caneucia 19 de Abril de 1883.=l<;i 
Alcalde, Pedro Jimeue/..=lil Secretario, 
Benito iglesias. 

Clempozuelo*. 

El proyecto facultativo formado por 
el Arquitecto provincial de las obras 
necesariasen la investigación, toma é ilu
minación de aguas potables eme lian do 
surtir á esta villa, se halla de manifiesto 
por término de ló días eu la Secretaria 
del Ayuutauueuto para que puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones que 
crean couvenieutes dentro de dicho plazo 
todos los particulares que lo oousid¿rcu 
oportuno. 

Ciempozuolos 24 de Abril de 1883.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

Fucncarrnl. 
El proyecto del presupuesto munici

pal para el próximo año económico de 
1883 á 1834. se halla terminado y ex
puesto al público por 15 días eu la Secre
taría del Ayutamieuto que presido para 
atender las reclamaciones que se pre
senten. 

Fuencarral 24 do Abril de 1883.= El 
Alcalde, Vonaucio Varóla. 

Se haila vacante la plaza de Facultati
vo titular do esta villa, dotada cou el 
sueldo anual consignado eu el presupues
to vigente por la asistencia á las familias 
poores. 

Los que aspiren á dicha plaza presen
tarán sns solicitudes debidamente docu
mentadas en esta Alcaldía en el término 
de 30 días, pasados los cuales será agra
ciado el que designe la Corporación. 

Pelavos l lJ de Abril de 1883.=El Al
calde, Toraás Martin. 

illbatojada 
El padrón del impuesto equivalente 

al dé la sal, correspondiente á esta villa 
eu A próximo año económico 1883-84,. se 
juila de manifiesto al público eu la Se
cretaría de este Ayuntamiento para oír 
reclamaciones por término de 10 días, 
transcurrido el cual uo so admitirá nin
guna. 

1 Los Sre3. Alcaldes de ios pueblos Val-
deohnos, Fuente el Saz, Valdetorres, 
Fresno, Sarracines y Valdeavero se ser
virán dar la mayor publicidadalpreseute. 

Ribateiada 21 de Abril de 1883.= Hl 
Alcalde, Buenaventura Peral. 
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Val verde 
Con la competente autorización del 

Kxcmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, el Avuntamieüto que presido ha 
señalado la ñora de las once de la maña
na del día 31 de Mayo próximo para 
enajenaren pública licitación el esparto 
del monte Cerrillo Verde, Valdécarneros 
y dehesa Cuarto Bajo, Cuyo acto tendrá 
fugar en la oa<a consistorial de eáta villa 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
que al efecto se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal. 

Se suplica á los Stvs. Alcalde? del 
partido de Alcalá de Henares den la de
bida publicidad al B O L E T Í N O F I C Í A L en 
que se halle inserto el presente anuncio. 

Valverde21 de Abril de 1883 - E 1 
Alcalde, Manuel Gómez.=E1 Secretario, 
Feliciano Lagnna. 

Vlllninantn. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza pública de este distrito munici
pal que ha dr> servir de base para el repar
timiento de la contribución territorial del 
próximo año económico do 1883 á 1884, 
se halln terminado por la Junta pericial 
y expuesto al público en la Secretaría de 
este Avuntamieüto por término de 15 
días para oir reclamaciones; en la inteli
gencia que transcurrido dicho período no 
se admitirá ninguna. 

Se ruega n los Sres. Alcaldes de Ma
drid, Navalcarncro, Villanucva de Perales, 
Villanueva y Aldea del Fresno den 
la debida publicidad al presente anuncio. 

Villamanta 22 de Abril de 1883.=-El 
Alcalde, Francisco Nuñez. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 
D. Federico Monleon García, Coronel, ' 

Teniente Coronel y Fiscal permanente de 
la Cajitanía general. 

Ignorándose el domicilo del recluta 
Leandro Fernandez Muñoz, procedente 
del batallón Depósito de León, en quien 
hay que diligenciar un interrogatorio, 
por el presente se le cita para que en tér
mino más breve posible desde la publica
ción de este edicto, se presento en esta 
Fiscalía de mi cargo, calle de la Palma, 
número 19, piso segundo, de diez á doce 

Ivl 1 11 1\ Íl . I 1 1 11 

' Madrid 17 de Abril de 1883.=Federi-
co Monleon. 

Zaragoza . 
D. Manuel Jaén y Alonso, Capitán 

graduado, TenienteFiscal del primer oata-
fiou del regimiento infantería de Galicia, 
número 19, 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
a los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edic
to al. soldado de la quinta compañía de 
este batallón Matías Berdasco Castro, 
que se hallaba en situación de licencia 
ilimitada en Madrid y pertenecía al ba
tallón Depósito de dicha capital, núme
ro 2, señalándole, el cuartel de Santa 
Engracia de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, 
acontar desde la publicación del presente 
©dicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse eu el término señalado se se-

Ífuirá la causa v so sentenciará en re
sidía. 

Zaragoza 17 de Abril de 1883.=E1 
Fiscal, Manuel Jaén. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Auillciicltt. 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, 

Jnez de instrucción del distrito de la Au
diencia de esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita, 
'lama y emplaza á Silvcstra Albizu, de 
estatura alta, delgada, que representa 40 
•» 42 años de edad", ojos pardos y cabello 

cano, natural de Peralta, provincia de Pam-

Slona, hija de Manuel y de María, que ha 
abitado enjla calle de Cabestrerosy núraoro 

24, deoficio costurera, para que dentro del 
término de 10 días, que empezarán á con
tarse del en que tenga lugar la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en el local de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á la práctica de diligencia acor
dada en causa seguida contra la misma y 
otro por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde 
v la pararán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Se encarga á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tengan noticia 
del paradero de la expresada Silvestra -

Albizu, procedan á su deteucion y con
ducción al local do este Juzgado á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de ; 
l;s<-:i.=Carrasco=Por su mandado, Pe- • 
dro López. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del Juzgado de la Audien
cia de este Corte se cita y llama á En
carnación Méndez, de 19*años de edad, 
soltera, vendedora, que ha habitado en 
la calle de las núm. 18, cuarto 
principal, para que en el término de 
cinco días se presente en la audiencia 
de su señoría, sita c'n el piso principal 
del Palacio de Justicia, á fin de que tenga 
lu¿ar la práctica de diligencia acordada 
eu causa criminal que se instruye contra 
Jerónimo Andrés Moreno por atentado; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid á 21 Abril 18t3\=Y. ü B . ° = 
Carrasco.=E1 actuario, Pedro López. 

I luena vista. 

D. Gregorio Rizo, Juez do primera 
instancia iut'.-rino del distrito de Bueua-
vista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y eniplaza á Dámaso López Fer
nandez, de 36 años, soltero, que se dice 
habita calle de la Arganzuela, y cuyo 
verdadero domicilio se ignora, para que 
dentrode 10 días comparezca ante el Juz
gado á prestar declaración de inquiriren 
causa criminal que se sigue contra él 
por lesiones á Benito Burgos Cebolla; 
bajo apercibimiento qu? de no hacerlo se 
le declarará rebelde y lo parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Dámaso proce
dan á su detención y remisión á la cár
cel do hombres en clase de detenido 
comunicado y á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 15 de Abril de 
1883.=Gregorio Rizo.=Por su mandado, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia interino de Bncnavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto llamado 
Adolfo Pérez, como de 30 años de edad, 
estatura alta, color moreno', con toda la 
barba, pelo negro, que viste cazadora lar
ga azul con chaleco y pantalón de 
igual clase, sombrero hongo, capa con 
embozos color granate oscuro y contra
embozos color ceniza, cuyas demás cir
cunstancias y domicilio se ignoran, para 
que dentro de 10 días comparezca ante 
esto Juzgado á prestar declaración de 
inquirir en causa criminal que contra el 
mismo se sigue por estafa de. un baúl y 
otros efectos á Francisca Moral; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridade», así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del Adolfo procedan 
á su detención y traslación á la cárcel do 
hombres de esta Corte en clase de dete
nido comunicado y á mi disposición. 

Dada en Madrid á 14 do Abril de, 
1883.= Gregorio Rizo.=Porsu mandado, 
Licenciado Severiauo do Mazorra. 

Centro. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, refren
dada por el Secretario autorizante, se cita 
v llama á un tal Celestino Menende/z y 
Lázaro Fernandez, ambos mozos de cuer
da que solían estar de punto en la calle de 
la Abada, y cuyo actual domicilio y para
dera se ignora, para que dentro del térmi
no de cinco días, á contar desde la inser
ción del presente edicto en la Gacela de 
Madrid, c ni parezcan en este Juzgado y 
Secretaría del que refrenda á prestar una 
declaración en la causa crimiual que se 
instruye contra José Menendez I^opez 
por hurto; apercibidos que transcurrido 
dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

u Madrid 16 de Abril do 1883.= 
V.° JJ. ' J =Gomez.=El Secretario, Ani
ceto de la Roca. 

D. Gregorio Rizo de Peñalva, Juez 
municipal del distrito de Bueuavista é 
interiuo de primera instancia del mismo. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á María de la Peña, que 
es como do unos 22 años de edad, esta
tura baja, morena, con la vista torcida, 
y viste falda negra, mantón color ceniza 
y pañuelo encarnado á la cabeza, cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que 
en el preciso término de 10 días compa
rezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que la resultan en causa criminal 
que contra la misma se sigue por robo; 
apercibiéndola que de no verificarlo se la 
declarará rebelde y la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas !as Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de la referida María de la Peña, y en caso 
dé ser habida la pondrán á disposición de 
este Juzgadoconlas seguridades debidas. 

Dado eu Madrid á 19 de Abril de 
1883.=Gregorio Rizo.=El actuario, Bo
nifacio Guillen. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
JuÜan Gómez García, Magistrado de 
Audieucia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y llama por medio 
del presente edicto y término de 10 días á 
las personas que conociesen á un hombre 
do unos 50 años de edad, de pelo rubio 
canoso, con pantalón de tela negra con 
ray88 blancas, botas viejas con chanclo 
de paño blanco, chaqueta y chaleco de 
paño negro viejo, camisa de algodón 
blanca, con faja y una cuerda al hombro, 
cuyo hombre al parecer era gallego, 
fin dé que dentro del expresado término 
comparezcan á declarar de la identidad 
de su persona, por haberlo hallado muer
to el día 14 de este mes en la calle de la 
Abada, frente á la de la Salud, siu que 
se haya podido justificar quién pueda 
ser dicho sujeto. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 
1883.=V.° B.°=E1 Juez, Gomez.=Él 
Escribano, Bartolomé Uceda. 

Congreso. 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

do instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, se cita y llama por medio del 
presente á D. José Ros, que ha vivido 
en la plaza del Ángel, núm. i2 y 14. prin-
cipal, á fin de que en el termino de 10 días 
comparezca á prestar declaración en 
causa que se instruye por malversación 
de caudales. 

Madrid 20 do Abril de 1883.=E1 Es
cribano, Fidel Romero. 

güera, ó fin de que en el término de ocho 
oías se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar declara-
raciou en causa que se sigue contra Lo
renzo Posada Martínez por hurto de 
herramientas eu dicha obra. 

Dado en Madrid á 15 de Abril de 
18*3.=V\° B . °=Ay l l on .=E l actuario, 

idel Romero. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
se cita á Enrique N., cuyos apellidos y 
domicilio se ignora, y que ha estado tra
bajando en la obra en construcción de 
la casa núm. 14 de la calle de la Gor-

D. Emilio Ayllon y Altolaguirre, 
Juez de instrucción del Congreso de 
Madrid. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama para que se presente en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa en ol término 
de ib días, bajo apercibimiento de ouc en 
otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar, á Do
mingo González Vega, natural de Escan-
cedo, partido de Luarca (Oviedo), hijo na
tural de Rafaela González Voaa, soltero, 
calesero, de 24 años, que vivió en la calle 
de la Flor Alta, núm. 9, buhardilla, estatu
ra baja, pelo ontrerrubio, cara larga, ojos 
pardos, barba poca, para que cumpla la 
)ena de dos mes y un día de arresto 
yor que le ha sido impuesta en G&Ü8S 
por imprudencia temeraria. 

Y se encarga á las Autoridadesciviles 
militares la busca y captura del rema

tado, poniéndolo eulacárcel á disposición 
del Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Madrid 17 de Abril de 188.:¡.=Kmilio 
Ayl lon.=E1 Escribano, Ezcquiel Ariz-
mendi. 

H O S P I C I O . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, dictada en 13 del 
corriente en juicio de abintcstato de Don 
Joaquín Carretero y Caamaño. hijo de 
D. Santiago y do Doña Antonia, natu
ral y vecino que fué do esta Corte, en la 
que falleció á los 55 años en 3 de Ju-
njo de 1881, se cita y llama por este 
tercero y último "dicto á los que so 
crean eou derecho á la herencia de di
cho finado para que en e! preciso térmi
no de dos meses lo deduzcan en dicho 
Juzgado con los documentos correspon
dientes, bajo apercibimiento de tenerse 
por vacante la nerencia si nadie !a soli
citare; advirtiéndosc que hasta la fecha 
no se ha presentado más que D. Rai
mundo Carretero y Romo, vecino de la 
villa de Alvarcz, que dice ser uno de los 
parientes más próximos del causante, 
cuvo parentesco no ha justificado. 

v Madrid 18 de Abril de 1883.= 
V . ° B.°=Francisco Rodríguez García. = 
El actuario, Francisco de Lanzas. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa. 

Por la presente y de conformidad con 
lo dispuesto eu el número primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamp y emplazo á Angela 
Navarro,de treinta y tantos años de edad, 
que ha vivido últimamente en la calle do 
Lavapiés, núm. 17, buhardilla número 
7, en compañía de Bienvenida Ccballos 
y Luzan, y cuya actual resideucia y de
más circunstancia-* personales se ¡guo-
ran, para que dentro del preciso término 
de 10 días comparezca en este Juzgado 
é prestar declaración indagatoria y res
ponder de los cargos que la resultan en 
causa criminal que contra ella se instru
ye por hurto do ropas á la susodicha 
Bienvenida Ccballos, pudiendo también 
presentarse eu la cárcel do mujeres; bajo 
apercibimiento de que eu otro caso será 
declarada rebelde, cuya declaración la 
parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar. 

Y á la vez exhorto á todas las Auto
ridades y mando á todos los individuos 
de la policía judicial que practiquen ac
tivas y eficaces diligencias en busca de 
la referida Angela Navarro, cuyas señas 
personales únicas que constan son las de 
ser muy baia y jorobada, y en caso do 
ser habida la remitan á dicha cárcel á mi 

; disposición y en concepto de detenida, 
j pues asi está acordado en dicha causa. 
» Dada en Madrid á 1G de Abril de 
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1883.=Andrés Calleja.= El Escribano 
actuario, Licenciado Ángel González de 
Cordavias. 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. # 

Por la | r-.-siMite se cita y llamaá Jua
na Ibañez Revuelta, -}ue ha vivido en la 
caile de la Bolsa, núm. 5. principal, y | 
cu;, a? señas se expresan á continuaciou, 
para que eu el término de ocho días com
parezca «m d i eV Juzgado y ; Escribanía 
del actuario para la práctica de diligen
cias acordadas en causa contra la mis
ma por el delito de hurto de una manta; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
la declarará rebelde, parándola el perjui
cio que haya lugar,. 

Ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estén á su alcance procedan á la bus
ca y captura de dicha procesada, presen
tándola en su caso á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Abril de 
1883.=Andrés Calleja.=Por mandado de 
su señoría; Enrique Sánchez. 

tieñas de la procesada. 
Juana Ibañcz Revuelta, conocida por 1 

Encarnación, hija de Manuel y de Faus-
tina, natural de Carriou de los Condes, 
provincia de Palencia, de 21 años de 
edad, de profesión prostituta. 

Incluso. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Casimiro Hernández Quirós, cuyo do
micilio y demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de cinco 
días comparezca eu este Juzgado con 
objeto de que sea reconocido por los Mé
dicos forenses y preste declaración en la 
causa que instruyo con motivo de las 
lesiones inferidas al mismo; apercibido 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 19 de Abril do 
1883. == Mariano Fonseca. = Victoriano 
Moreno. 

tintina. 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de la 
misma. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Laurean a Luisa Lérida y Muza, 
que usa como apellidos el de Salazar y 
Cortés, de 22 años, deodad, soltera,"natu
ral de las Labores, provincia de Ciudad 
Real, hija de Martin y María, habitante 
en el mes de Enero último en la casa 
número 2 de la calle de las Cambrone
ras, la cual es de estatura regular, pelo 
negro, cara redouda, color moreno, ves
tida á la manera de los gitanos, falda de 
percal con rayas azules y negras, man
tón encarnado y pañuelo de seda á la ca
beza, á fin de que dentro del término de 
10 días se presente en este Juzgado para 
la práctica de uu requerimiento acordado 
en la causa que contra la misma se ins
truye por estafa; bajo aporcibimiento 
que de no verificarlo será declarada re
belde y contumaz. 

Ruego sin embargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como mil i tares, que 
tengan conocimiento del paradero de di
cha" sujeta, la deteugan y conduzcan á la 
carc»«l de mujeres en clase de detenida 
comunicada y á mi disposición. 

1 nía en Madrid á 20 de Abril de 
1883.=Felipe Peña.=Por mandado de 
su señoría, José T . Sánchez de las Matas. 

Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 13 de Enero de 1874 v los nú
meros 100.788 de entrada y 2*3.499 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 3.000 pesetas en renta perpetua 
interior, á nombre de D. Veutura Elosua, 

para garantir la contrata de las obras de 
reparación del afirmado de la carretera 
de tercer orden de Oviedo á Doiñaha, se 
previene á la persoua en cuyo peder se 
nallo que lo presente en esta Caja ge 
neral, establecida en la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia dé que están 
tomadas las precauciones oportunas ] ara 
que no se;tentregue el depósito sino^á 
su legitimo dueño, quedando;dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean - dos meses desde la 
publicación de-este anuncio n la Gae-ua 
de Madrid y Diario v B O L K T I . * - oficiales 
de esta provincia sin naberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 

•del reglamento. » r-cfr 
Madrid 20 detAbril do> 1883.=E1 Di

rector general, Ramón Oliveros. 7f> 

Dirección general de Instrucción 
militar. 

INSTRUCCIÓN 
P A R A LOS A S P I R A N T E S Á 1 X G R K S > E X L A 

A C A D E M I A ' O K . N B B A L - M I L I T A R ( i ) . 

I CúUClUSÍOIl | 

ARITMÉTICA. 

T E X T O . — - S E R R E T ( T R A D U C I D O P O R 

M O N T E V E R D E J . 

numeración.—Nociones prelimi-
.—Numeración hablada.—Numera-

Nilmeros enteros. 
Lecciones. 

1.' 
uares, 
cion escrita.—Regla para escribir con 
cifras un número enunciado. 

2 . a Adición y sustracción.—Definicio- 1 

nes y casos sencillos de adición.—Caso 
general.—Prueba de la adición.—Definí- ' 
cionesy casos sencillos de la sustracción.— "i 
Complementos aritméticos.—Teorema re
lativo á la sustracción. 

3. a Multiplicación. — Definiciones.— 1 

Tabla de multiplicación.—Multiplicación , 
de un número de varias cifras por otro ¡ 
de una sola.—Multiplicaciou de un nú
mero por otro seguido de ceros.—Caso , 
general de la multiplicación.—Caso en j 
que el multiplicando y multiplicador es- \ 
táu terminados por ceros.—Número de 
cifras del producto. — Prueba de la 
multiplicación. — Teoremas relativos á 
dicha operación. — Producto de varios ¡ 
factores.— Teorema fundamental y sus 
consecuencias. 

4. a División.— Definiciones.— Deter- ' 
minacion del número de cifras del cocien
te.—Caso en que el cociente no tiene más 
que una cifra.—Principio en que se fun
da la división cuaudo el creciente tiene 
varias cifras.—Caso general de la divi
sión.—Caso en que el divisor termina en 
ceros.—Número de cifras del cociente.— ¡ 
Prueba de la división.—Teoremas relati-

| vos á esta operación. 
5. a Potencias.— Definiciones.— Teo

remas relativos á las potencias. 

Propiedades ele me nía les de los números. 
6. a Divisibilidad. — Definiciones. — 

Propiedades de los divisores. - Caracte- ¡ 
res de divisibilidad.—Restos de la divi
sión de un número por 2, por 5, por 4 y 
por 25; condiciones de divisibilidad por 
estos divisores—Restos de la división de ! 
un número por 9 y por 3; condiciones de 
divisibilidad por estos números.—Restos 
de la división de un número por 11; con
dición de divisibilidad noreste divisor.— 
Pruebas, por 9 ó por 11, de la multipli
cación v de la división. 

7. a Teoría del máximum comuu divi
gor.—Definición.—Teoremas en que se 
funda la determinación del máximum co
mún divisor de dos números.—Iudaga-

I cion de este máximo común divisor.— 
i Teoremas referentes á ese cálculo.—Lí

mite del número de divisiones que es 
preciso efectuar.—Máximo común divisor 
de varios números. 

8. a Teoría del mínimo común múl- . 
tipio.—Definición.—Indagación del mí- : 
nimo común múltiplo de dos números.— 
Determinación del mínimo común múlti
plo de varios números. 

( 1 ) Véase al BOLETIX de auteayer. 

9. a Números primos.—Nociones pre
liminares.—Formación de una tabla de 
números primos.—Teoremas relativos á 
dichos números. 
i Aplicaciones de la teoría de números 
primos.—Descomposición de uu número 
en factores primos.—Formación de los 
divisores de nn número.—Composición 
del máximo común divte&r y del mínimo 
común múltiplo dedos ó do varios nú
meros. 

K). Fracciones ofdiiiarias.—¡-Nociones 
preliminares—De las fricciones eu ge
neral.—Reducción de una fracción á su 
más simple expresión.—Reducción de 
varias fracciones á un denominador co
muu.—Reducción de varias fracciones ai 
mínimo' denominador ¿oraun.—Teóreí-
mas referentes á las fracciones. 

11. Operaciones con las fracciones.— 
Adición.—Sustracción.—Multiplicación.— 
División.—Potencias.—Teoremas relati
vos á estas operaciones. 

12. Números y fracciones decima
les.—Definiciones.—Modo de escribir un 
número decimal.—Modo de enunciar un 
número decimal escrito. — Reducción de 
un número decimal á fracción ordinaria --
Observación sobre el calculo de los nú-
meros decimales.— Adición. — Sustrac
ción.—Multiplicación.—División. 

13. Evaluación aproximada de las 
magnitudes expresadas por números.— 
Definiciones.— Evaluación aproximada 
de las fracciones. —Reducción de las frac
ciones ordinarias á decimales.—De las 
fraccioues decimales periódicas.—Dada 
una fracción decimal periódica, hallar la 
facciou generatriz. 

14. Teoría de la raíz cuadrada.—No
ciones preliminares.—Del cuadrado y de 
la raíz eua.lrada.—Composición del cua
drado de una suma de (ios cantidados.-t-
Observaciones sobre los cuadrados de dos 
números enteros.—Extracción de la raíz 
cuadrada de un número entero ó fraccio
nario on menos do una unidad.—Extrac
ción de la raíz cuadrada de un número 
entero ó fraccionario con una aproxima
ción dada.—Raíz cuadrada de una frac
ción.—Evaluación en decimales de la 
raíz cuadrada de un número cualquie
ra.—Definición precisa de la raíz cuadra
da de un número que no es cuadrado 
perfecto.—Método abreviado para la ex
tracción de la raíz cuadrada de un nú
mero entero. 

15. Teoría de la raíz cúbica.—Del 
cubo y de la raíz cúbica —Composición 
del cubo de una suma de dos cantida
des.— Observaciones sobre los cubos de 
los números enteros.—Extracción de la 
raíz cúbica de uu número entero 6 frac
cionario, en menos dé una unidad.—Ex
tracción de la raíz cúbica de un número, 
entero 6 fraccionario, con una aproxt- , 
macion dada.—Raíz cúbica de unn frac-i! 
cion.—Evaluación en decimales de la j 
raí» cúbica de un número cualquiera.— ' 
De las raíces en general. 

16. Sistema legal de pesas y medidas 
y monetario.—Nocioues preliminares.— 
Sistema mermo decimal.—Medidas de! 
longitud y superficie, capacidad y arqueo 
(para áridos y para líquidos), v pondor.-j 
les.— Sistema monetario.—Medida del : 

tiempo.—División de la circunferencia. 
17. Antiguo sistema de pesas y me

didas y monetario de España.—Medidas 
longitudinales, de capacidad, cúbicas ó 
de volumen y ponderales.—Antiguo sis
tema monetario. 

18. Operaciones con los números con
creto*—Nocionespreliminares.—Reduc
ción de números complejos á incomple
jos y al contrario.—Adición de números 
complejos — Sustrae -ion. — Multiplica
ción.—División.—Operaciones délos nú
meros del sistema métrico decimal.—Re
ducción de medidas de un sistema á 
otro.—Medidas de longitud, de superfi
cie, cúbicas, de capacidad y ponderales. 

19. Razones y proporciones.—Propie
dades de las razones.—De las proporcio
nes.—Propiedades de las proporciones.— 
De los medios. 

20l De las magnitudes que varían en 
la misma relación ó en relación inver
sa.—Magnitudes proporcionales é inver
samente proporcionales.—Caso en que 
hav que considerar más de dos magni
tudes.—Cuestiones referentes á las mag

nitudes, directa ó inversamente propor
cionales.—Regla de tres simple.—Regla 
de tres compuesta.—Método de reduc-
ciou á la unidad. 

21 Problemas.—De los intereses sim
ples.—Descuento comercial.—De los fon
dos públicos.—Repartimientos proporcio
nales.—Reglas <le compañía y al i - iciou. 

2 2 0 T « a £ 108 progresiones —l'ro-
gresipftesipor diferencia.-^-Relación entre 
el número de t -numos-de la progresión, 
sus términos extremos v su razón —In
terpolación de mediosrdifi.'renciales cutre 
dos números dados.—Suma de términos 
de una progresión por diferencia. 

Progresiones por cociente.—Relación 
entre el número de términos de la pro
gresión, sus térmiuos extremos y la ra
zón.—Interpolación de medios proporcio
nales entre dos números dados.—Pro
ducto de términos de una progresión por 
cociente.—Suma de los términos de una 
progresión por cociente.—Límite de la 
suma de los términos de una progresión 
por cocieute que decrece indefinida
mente. 

23. Teoría elemental de los logarit
mos.—DeJJnicipp dje Jos,, jo^arJ^tnoB.— 
Propiedades fuudamentales.—Loirarituios 
vulgares.—Tablas de logaritmos.—Dis
posición y uso dallas tajfla£<de Schron ó 
de Callet.—Aplicaciones de la teoría de 
logaritmos. — 

Madrid 5 do Marzo de 1883.=Eulogio 
Dcspujol. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros de esta plaza, 
hace saber que s*gOT=H>-dispue3to pdr 
el Sr. Intendente militar del distrito de 
Burgos en 9jdeh aotnjU jf 'por el Exce
lentísimo Sr. Intendente de este distrito 
en 18 del mismo, se convoca por el pre
sente anuncio á una doble y simultánea 
licitación para la construcción do uu 
cuartel pa^a un regimiento do infante
ría al pié do guerra en la ciudad de Lo
groño, cuyo acto tendrá lugar el día 
21 de Mayo próximo, á las once de la 
mañana, en el despacho de la Comisaría 
de Guerra, sita en la Factoría de provi
siones de dicha ciudad, y en el de la Co
misaría de Guerra, Intervenciou del Ma
terial de Ingenieros, sita en el Palacio de 
Buenavista, oficinas de la Comaudaueia 
de Ingenieros de esta Corte, en cuyas 
dependencias estarán desdo luego de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
memoria, proyecto y presupuesto, desde 
las nueve de la mañana á las doce y 
desde las dos á las cinco de la tarde, res
pecto á la Comisaría de Guerra de Lo
groño, y de doce á cuatro de la tarde en 
la de esta Corte; debiendo tener presente 
que las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, extendidas en papel de la 
clase undécima, redactadas con sujeción 
al modelo que se pone á continuaciou, 
acompañándose á las mismas documen
to quu justifique el depósito verificado 
en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales del 5por 100, ósean 50.600 
pesetas, siendo el precio límite fijado para 
la subasta el de 1.012.000 pesetas. 

Madrid 20 de Abril de 18S3.=Luis 
Aseusi. 

Modelo di proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado de 
los pliegos de condiciones legales y fa
cultativas, proyecto, memoria y presu
puesto, asi como del anuncio inserto en 
el B O L E T Í N O F I C I A L do la provincia, núme
ro , y Gacela, núm , parasubastar 
la construcción de un cuartel para uu 
regimiento al pié de guerra en la plaza 
de Logroño, me comprometo á encar
garme ÚQ dicho servicio, bajo la forma y 
bases establecidas en el expresado pliego 
y demás documontos arriba citados, por 
la cautidad de (en letra). Acompa
ñando como garantía de mi proposición 
el correspondiente documento de depó
sito por la cantidad marcada en la con
dición tercera del pliego délas legales. 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID: l>S3.-Imprentadet Hospicio. 

r 


